
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITJ\L DEI.A rnANSl=OnMACIÓN A�o ÁLVAR� 

#'W �����':', �N 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 03 de octubre del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/443/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) 
ÁRBOLES EN VIA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

l. El 09 de septiembre del 2025, siendo las 13:00:00 PM horas, personal adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 
de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la 
información pertinente. 
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Eliminado el domicilio 

Calle Canario S/N, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obroqón, C.P. 01 '150, Ciudad de México. 
Telefono: :'i5 527(3 6700 EXT. 7!50·\ 

SUAC 2908253575194 

11. Con fecha 09/9/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (0966/2025), 
evaluando las características dendrornétricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y resf i · 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripcio · 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Rosalba Sucio Dromundo ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 2908253575194,1104252437778 y 
21012331776814 donde solicita la poda de arboles, que se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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r SOUCtíAN'li'E: 

1 FECHA: 
DlR!:CClON: 
ANTECEDENTES: 

Rosalva: Sucio Drornundo 

Eliminado el domicilio 
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2908253575194 SUA 

Calle Canario S/1\J, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obre9611, C.P. 01150, Ciudad r:Je México. 

. Teléfono: 55 527E:l f:\700 E:XT. 750'1 

Con base M los articulas 75 numeral V da la Ley Orgánica de las Alcaldlas: Articules 106. r.O�➔, 110, 1í 1 y 112 de la ley Ambl�r,tal de la Ciudad 
de México�• darnás relatvos de la Norma Ambiental para GI Distrito Federal NAO·F-00·1-RNAT-20í5. se emite Gl sl�uiente: 

DICTAMEN TECNICO DE ARBOLADO 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

soucrrxmn. 
Rosaiva Buclo Dromundo FOL10: SUAC-,!fJ•�825-357:5194 � =UBICACI N 

SUAC-2·10123�31776814 
FECHA: 9-septiembm-2025 HORA: Vía. Pública 
DlRECCI Eliminado el domicilio DICTAMEN: 900/2025 
ANTECEDENTES: . 
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recomiendo el manejo de 
poda de aclamo conforma al 
numeral 6.4.2.1.3. 
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Conclusiones 
Primera: Frente al dcrnlclllo ubicado Eliminado el dom¡c¡l¡o se �erguen tres árboles comúnmente conocidos 

cerno Ohno cnlno (WmrJ.S parvifolia), ele tos cuales dacias las características flslcas y sanltaslas que presentan no requieren.de manejo de poda o 
darrlbo. 

Segunda.: Eri el recuadro dé arriba descrito con la misma dl,rección, so yergue un arbol comúnmente conocidos como dos Fresno (Fmx/nus 

U/J(Je.i} el cuat dadas las caractorlsücas flslcas y sanitarias que presenta se recomienda el rnanelo de Poda conforme a1 numerar 6.4.2:1.3. 

ACLARE;.O l)f, COPA "F.:I aclarec de copa ocnslste ern la remoción t.(ll©ctiva do ramas con la finalidad da perrnltlr 0l paso do !u:! y movímlenro del 

aro, di$1nln1,yer1do la cantida{I de fotlaj0 'l roduclenco el peso de ramas grandes sin atterar ta estructura y la forma naturn1 del árbol .. Debe tenerse 

cuidado ,le 1�0 crear el efe:cto de 'cola do león", la cual es causada al eliminar la rnayorla del foll,1je Interno . 
.-----7 

c!ospr,;:iporcionac/o en las puntas de las ramas y su posible desgaj□111ier1to, debido a una i11estabi[,idad biomeoúnica". 
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Rosalva Huelo Drormmdo 
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Declaro bajo protesta de declr verdad. que la r,nforrnación vortid.a en este cictamen esta redactada a mi leal saber y entender, y es valida rnientrus 

se meritengém las conciciones en fas que se evaluaron los árboles,>' conforme al artículo 40 da la Lay Arnbíental o1C:t la Ciudad de México. 

EVAL'UÓ 

� '·� ¿_ �-•·----- 
Eiliberto Barrueta Villa 

No. De Acredltación 990 

SUAC 2908253575194 

Vo.Bo. 
l' � \ 
\:: c,.p.:·,:: :'-�� 

��---�r-�h .. �, .... '..a""' ·\,._,1"""''---���- 
Bio], Flavia Violeta López Agullar 

No. De Acreditación SEDEMA 
414 

e 

Página4l8 

rm 

Calle Canario S/1\J, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, CJ>. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 

.tA . ; · � •, 2025 :I� •' . " Modc !!¡; .f°f. .J\•t.' La Mujer 
1�J'J U)'Ji¡,Jl'J lndfgena 

� 
la. l./\ fUt.:UACION m; 
Tl·:NOCHTITI.AN 



fm"l ,;.,, _,-,i\., _:-,· _� .: 

l _:1� _-_-- 

__ 

:: -;·;: ,,: .· 

__ 

·, ___ CIUDAD DE MÉXICO � �;¡.,�#° CAPITAL (JE l.A nlJ\N�;FOHM/,Cl(Jr-J 

� -OÁLVARQ 

�.�����N ..... , ... 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

9'66/2025 
Via Púhtlca 
DICTAMEN 

"" · .. ,:\r 'f-;: . , •... L '. .-,,; 
•·' 

Página SI 

··-·-·-----··---·····--------·-�-----------,-s- -u--,-;.,.... \C� -2---,- 9- 08c--c _ 2-=5,-, .3,..,,5=7-::- 5,.,.., 19,.....,4----,--...,..U.,,.B,.,,. IC..,..ACJ N 
l�osEilVá Buc1o ürcmundo SUAC-210123<.11776B14 

SUAC 2908253575194 
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:SOUCIT/\NTE: 
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Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de fVléxico_ 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle "\O, Col. Tolteca, 
Alcaldla Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 5276 8700 EXT. 7.50·1 
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DIRECCION; 966/2025 

SUAG-290825-3575·104 
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DICTAMEN 
HORA: 

FOUO:. 

ANTECEDENTE.S:- 

l�osalY.a Bucle Dromundo 

FECHA: Eli-sepliembre-202-5 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación rocedente la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES con nombre común: Fresno/Fraxinus uhdei; 
que se yerguen en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT�2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

C. A J D QUINTERO 
DIR CTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el "Catáloqo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/MO/2021. 

SUAC 2908253575194 Página8l8 

Calle Canario S/N, l:sq. Calle 'l O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
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